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©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y SeenUrioa reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
rwKS coleccionados ordenadamente para BU encua-
dernaoióñ que deberá verificarse eada'aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTINOML á 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la vuscrieion. 

Números sueltos 25 ¿énlimot ieptttt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ê 
25 céntimos dtpetet*, por cada línea de inserción. . 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 5 de Mayo.) . 

FRESIDEHCIi DEL C0K8EJ0 DI HlKISIItOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. , 
. — — ^ ^ 

GOBIEENO DE PKOVINOIÁ. 

Uno de los vicios mas execra
bles y por desgracia más fre
cuente en nuestra época es la 
blasfemia, que con impío menosr 
precio de Dios y de las cosas más 
santas, ofende creencias y senti
mientos dignos del mayor respe
to y dá menguada idea de la cul
tura de los pueblos donde llega á 
generalizarse. 

Malogrados ordinariamente 
los esfuerzos que para reprimirla 
realizan con incansable celo las 
Autoridades Eclesiásticas é ine-
ficaces todos los medios de per
suasión al efecto empleados, obli
gación es de la Autoridad civil 
ejercer activamente su acción 
represiva, imponiendo el respeto 
debido á tan altos objetos y á las 
Leyes universales de la moral y 
de la decencia públicas. 

A este fin he tenido por con
veniente acordar lo siguiente: 

1. ° Queda terminantemente 
prohibido blasfemar en esta pro
vincia. 

2. ° Los que incurran en esta 
falta serán castigados con la mul
ta de dos á quince pesetas, la 

cual se impondrá siempre en su 
grado máximo cuando los con
traventores sean notoriamente 
reincidentes, sin perjuicio de exi
girles las demás responsabilida
des que procedan, según los 
casos, con arreglo á las Leyes. 

Del cumplimiento de estas 
disposiciones quedan encargados 
todos los dependientes de mi Au
toridad, los cuales entregarán 
sin contemplación alguna, los con
traventores á los Sres. Alcaldes, 
á cuyo celo confio la exacta apli
cación de las correcciones ex
presadas y la extirpación de 
tan repugnante esceso en sus res
pectivos municipios. 

León 5 de Mayo de 1885. 

. EL Gobernador. 
Bellsarió d é l a Cnrcova. 

SECCION 6E ÜÜS1EOT0. 

Sulaslas. 
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 18 de Abril próximo 
pasado, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 9 de Junio próximo á 
las doce del mismo para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de materiales de conserva
ción para el trozo primero de la car
retera de primer orden de Madrid d 
la Coruña, sirviendo de tipo el pre
supuesto de contrata que asciende 
á la cantidad de 16.077 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
este Gobierno civil hallándose en 
la Seccioo de Fomento de manifies
to para conocimiento del público, 

el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y estendidas en 
papel de la clase 11/ , arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto de contra
ta. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeato que acredite 
haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 125 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen 
de 25 pesetas. 

León 1.° de Mayo de 1885. 
El Gobornftdor, 

IBellünrfo de la Cáreeva. 

Modelo dtproposición. 

D. N . N . , vecino d e . . . . . . , ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierna de la provincia de L*on 
con fecha 1.° de Mayo del corriente 
afio y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación 
del trozo 1." de la carretera de Ma

drid á la GoruQa en la referida pro
vincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de../. 
(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada teda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de 
las obras.) 

COMISION PROVINCIAL. 

ELECCIONES. 

CIrenlar. 

Siendo muy pocos los Ayunta
mientos que han cumplido el pre
cepto consignado en el art. 21 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, vigente para las eleccionee 
municipales; esta Comisión les re
cuerda á todos los que se hallen eu 
descubierto, que inmediatamente y 
sin dar lugar á ulteriores disposi
ciones, remitan ú la Diputación pro
vincial copia autorizada del libro 
del censo electoral para las próxi
mas elecciones de Ayuntamientos, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo incurrirán en la sanción pen^l 
y responsabilidades que la misma 
ley establece. 

León 2 de Mayo de 1885.—El 
Vicepresidente, Juan López de Bus-
tamante.—P. A . de l aC. P., el Sei-
eretario, Leopoldo (Jarcia. 



OFICINAS SE HACIENDA. 

ADSIMSTRSCION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de LeM* 

CoTtmmof. 

Venciendo el dia 5 del actual el 
plazo señalado para verificar el i n 
greso del importe del 4.° trimestre 
de Consumos del ejercicio corrien
te, y perseverando esta Adminis
tración en el propósito de avisar 
con tiempo á los Ayuntamientos de 
la provincia, á fin de que realicen 
el pago de sus respectivos cupos 
dentro del plazo legal, evitando de 
ese modo á los Municipios el tener 
que sufrir las consecuencias del 
apremio, que esta oficina para po
ner á salvo su responsabilidad se 
verá en el imprescindible deber de 
expedirel dia 1." de Junio próximo; 
he dispuesto dirigir la presente para 
que los Ayintamientos estén ad
vertidos y en cumplimiento 4 órde
nes superiores por las que se pre
viene proceder con todo vigor á la 
realización de los ingresos por el 
expresado concepto, con el objeto 
de que al finalizar el presente año 
económico queden saldadas las res
pectivas cuentas corrientes y pue
dan tener aplication fácil las nue
vas bases de la ley presentada á las 
Cortes. 

León 4 de Mayo de 1885.—H. R i -
vero. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Animcio. 

Vacantes las notarías de Vegas 
del Condado, Cogeccs del Monte, 
San Pedro de Latarce, Villamafian, 
Ledesma y una en esta ciudad, se 
hace notorio por el presente, á fin 
de que los que quieran hacer oposi
ción á ellas, presenten sus solicitu
des documentadas anté la Junta d i 
rectiva del Colegio notarial de esta 
capital en el término de 30 dias á 
contar desde el en que se publique 
en la Gaceta, expresando taxativa
mente la notaría ó notarías que 
pretendan y el orden do preferencia 
en su caso. 

Y cumpliendo lo ordenado por 
la Dirección general del ramo, se 
hace este anuncio. 

Valladolid Abfil 30 de 1885.—Ma
nuel Rodriguen. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aletldia eonttiíueianil de 
• Vega de Infanuñits. 

Terminado el padrón de las perso
nas sujetas al impuesto de cédulas 
personales- de este Ayuntamiento 
correspondiente al año económico 
de 1885 á 86, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por el término de 8 dias, para que 
en dicho plazo hagan las reclama
ciones que crean convenientes, ad
virtiendo que si alguno no figura 
debiendo de figurar en el padrón, 
puede pedir su inclusión en el tiem
po fijado, pues pasado no se oirán 
sus reclamaciones. 

Vega de Infanzones 26 de Abril 
de 1885.—El Alcalde, Pedro Santos 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Pedro González 
Alva.rez y Esteban Pérez de la Cal, 
éste natural de Valladolid y aquél 
de esta ciudad, solteros, de 17 y 19 
años de edad respectivamente y 
oficios carpintero y herrero, que se 
hallan ambos procesados en este 
Juzgado en causa que con contra 
los mismos se instruye por el deli
to de estafa y se han ausentado 
ignorándose su paradero, para que 
en el término de 10 dias á contar 
desde la inserción de éste en la Ga
ceta de Madrid comparezcan ante 
este -Juzgado, á fin de practicar 
una deligencia de careo acordada 
en dicha causa, apercibidos que de 
no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo i 
la ley. 

León 23 de Abril de 1885.—Juan 
Bros.—P. S. M . , Maximino Galán. 

D. Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primerá instancia de esta v i 
lla de Riaño. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Víctor Gómez de la Riva, ca
sado, labrador, de 33 años de edad, 
vecino de Liegos, se ha presentado 
demanda en este Juzgado solici
tando se le incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, 
por el distrito de La Vecillá, y en 
ella he acordado hacerlo público á 
fin de que los que deseen hacer opo
sición á dicha demanda, puedan ve
rificarlo dentro del término de 20 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL en que se hubiere 
insertado este anuncio. 

Dado en Riaño á 25 de Abril de 

1885.—Rafael del Riego.—Por su 
mandado, José Reyero. 

D. José Sebastian Méndez y Martin, : 
Juez dé instrucción del distrito 
de la Audiencia ;de esta ciudad 
Por la presente cito y requiero á'l 

Elvira Cárlos, natural de Sahaguh, 
de paradero ignorado que residió en 
esta ciudad en el mes de Setiembre 
de 1883 para que comparezca en 
este Juzgado , en el término de quin
to dia á .contar desde; la fecha en 
que esta requisitoria se inserte en 
los BOLETINES OFICÍALES de esta pro
vincia y de la de León, á rendir de
claración en la causa que me hallo 
instruyendo por haberla ocupado 
un billete,, del. Banco Francés de 
cien francos, bajo apercibimiento 
de que sino lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho 

Dado óh Valladolid S"! .* de Mayo 
de 1885.—José S. Méndez.—Por 
mandado de su señoría, Lic. Digno 
María de Monéo. 

D. Matías Prieto Celada, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Val -
derrey. 
Hago saber: que para cumplir 

lo mandado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido y para el 
pago del. reintegro del papel inver
tido en la causa que se le siguió á 
Martin González López, vecino de 
Curillas por delito de robo de dine
ro, se sacan A pública subasta y 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes y efectos s i 
guientes: 

Bienes término de Curillas. 
1 U n a casa situada en el casco 

del pueblo y calle de Santiago M i 
llas, sin número, cubierta de paja, 
que si bien está ,en un cuerpo le 
corresponde tan solo la mitad á par
tir desde la puerta principal al pilar 
de la entrada dé la ante cocina y 
desde esta, hasta la peha del Norte, 
pues la otra parte es de su herma
na Catalina Izquierdo, linda con 
pajar de Maria López, espalda huer
to de Miguel Alvarez y por el frente 
con dicha calle, apreciado en 37 
pesetas 50 céntimos. 

2. ° Una tierra al pago del piéla
go, cabida 4 áreas 2 centiáreas, l in 
da O. con tierra de Catalina Gonzá
lez M : y N . campo valdio, P. tierra 
de Marcos González, apreciada en 
10 pesetas. 

3. ° Otra ídem en Valdefuiri, ca
bida de 2 áreas 77 centiáreas, linda 
al Ó. de Ensebio González, M. cam
po común, P. de Catalina González, 
y N . de Nicolás Celada, apreciada 
en 11 pesetas. 

4. ° Otra en el covelo, su cabida 

8 áreas 5 centiáreas, linda al O. de 
Maria Francisca Franco, M . de Ca
talina González, P. camino y N . 
tierra de. Catalina Celada, aprecia-
da en 15 pesetas. 

5. * La tercera parte de una tierra 
proindivísd con sus hermanos Mar
ta y Cayetano, su cabida de dicha 
parto de 2 áreas una centiárea, l i n 
da al O. huerto de Maria López, M . 
camino, P. y N . huerto de Matías 
Fernandez, apreciada en 12 pesetas. 

6. * Otra adollaman la iglesia 
vieja, su cabida 4 áreas 2 centi
áreas, linda O. campo común, M . 
tierra de Fermín Luengo, P. otra 
de Francisco González y N . de E n 
sebio Martínez, apreciada en 11 pe
setas. . 

7. ° Otra en peña uval su cabida 
6 áreas 3 centiáreas, linda O. cam
po valdio, M. idem tierra de Eduar
do Celada, P. otra de ^Francisco 
González y N . cañada de encañali-
zes, tasada en 6 pesetas. 

8. ° Otra tierra al sitio del cúr
velo, su cabida 2 áreas 7 centiáreas, 
linda al O. de Benito del . Rio, M . 
Eusebio Martínez, P. campo común 
y N . do Luis González, tasada, en 
25 pesetas. 

9. " Un pote sin cobertera i y 
unas cardas' viejas, tasado en una 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
22 del próximo mes de Mayo, á las 
tres de la tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado y sé ad
vierte que para hacer postura, se 
necesita consignar previamente el 
10 por 100 de sn tasación con la 
rebaja indicada y eue no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquella y además 
que no se han presentado los t í tu
los de propiedad de las fincas y será 
de cuenta del rematante la inscrip
ción de ellas conforme á la regla 5.' 
del art. 22 del reglamento de la ley 
hipotecaria. . ,, 

Y con el fin de dar cumplimien
to á lo que por la superioridad se 
me previené. libro el presente para 
el Sr. Gobernador civil déla provin
cia,' á fin de que se sirva mandar 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma. 

Valderrey 23 de Abril de 1885.— 
E l Juez municipal, Matías Prieto.— 
Por su mandado, Remigio Blanco, 
Secretario'. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende un, coto redondo deno
minado Despoblado de Viloria, cou 
tres tierras contiguas al mismo, á 
tres leguas de esta ciudad. Los que 
se interesen en su adquisición avís
tense con D. Manuel Pérez, calle 
Serranos núni. 1, en León, quieu 
les pondrá de manifiesto las condi
ciones de su venta. 

Imprenta IU la Dipatuion proTineial. 
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Suma anterior. 21.032 88' 

AfUttíamimto di Laguna Haiga. 

• Ayuntamiento del presupuestó ,'' 
D..Simón Trapote; 'Concejal , . . . . . 
l'ÍíáBuel Ppieto.' Cbnceját. , . . . . . . . ' 

Bernardo Gabera, Concejal . . . . . . 
vl l lgael Cabero, C o n c q a l . . . . ' . , 
' ' José Galban, Concejal: í. ' . 
1 Bi'fael Prieto,'Concejal: . ' J . . : , 

A i g e l Trapote-, Concejal, v . .; 
Domingo Carbajo; Concejal ' 
Juan Blanco, Concejal . 
Francisco Getino, por un día .de... 

haber 
Juana García, Maestra por i d . . . 
José Gutiérrez;'Secretario pórid. 
José Cueto. Alguacil por i d . • 
Btys Ga l l ego . . ; . . : ' ' : . . . . . : .;::>•' 
Manuel Grande : : : : : : : : . . . : : . . ' 
Uanuel Garc ia : ; . . . . ' . .V. ' .V 
Pedro Cristiano:. 
Manuel Mayo Garmon . . . . . . . . . . . . 

. Andrés Garmon Garcia..;;.':;'•:.'.; 
Antonio Cristiano. 
Tomás del Pozo . . . . . . . . . . 1 
Agapito A c e r e d o . : ; . ; . . . . . . . . 

' 'Josefa Grande : . . : : : : ; : H.l\ 
'. 'Manuel Amez. ; . .•.. .•.. . . . . . . . . : . 

Matías Casas:. . . . . • . . • . . . . ; • : . . ' . . 
Miguel P é r e z . . : : : : : ; : > ' . ' . . . . . . . 
Miteo Perrero;;;:';. '. : . . ; . . . . 
Gertrudis Sarmiento. . .•.•.'... : .'. ' 

; Blas A m e z : . . . . . ; : . ; ; : . . . . , . . . 
Ramona E s p i n i e l l a : : . . : . : . . . : . ' 
Fwncisco Garcia.'.-. '.... . . ' . y . . T 
Juan Casado.-. . . . . : : ; . ' . 

, Báfaela Cabero.. .•..-.. .• . • . . ' . . » : ; ' 
[. Miguel Sarmiento; ; : • . : . ; : . . . . ' ' . • 
•• Miguel A mez-, •. •. . •. •. •.; •. •• ••.".''.': ¡. 
' Gregorio de Paz.. .". • 

Mana C a l v i t o : . . ' . . ' • 
, Blas L ó p e z : ; ; . ; : . : : : . . ; . . : ; . ' . 
1 Gregorio G r a n d e : ; . : . . ; . . . ; ; . . 

; Teresa Garcia.-.. . . . . . 
i:!Matías Amez.•.'.'.'.'.'.'.".'•'.'. . . •'. •' 
1 Juan Pérez . 
.Manuel Perrero.... . . . . 

Victoriano Grande.. . 
Andrés Girmon M a t a . . . . . . . . . . 
Simón Garmon . . . . . . - . . . . . • 
Pedro Perrero. . . . . • . • . . : . . , . ; . . . 

' Juan Sarmiento.. . . . . . . . .- . . . .- . 
: Isidora C o l i n a s . . . . . . . . 
•Carlos Pérez. ; 
Andrés Segurado 
José Cr i s t i ano . . . . . . : . . • : . \ . . . • 

' Eugenia Garcia.-. . . . v . . . . 
Manuel Mayo . . . . . - . - : . . . . . 
Francisco Cristiano. . . . . . . . . . . . . . 
Pedro Prieto. : 
Francisco Ferrero . . . . . . . . . . . . . . . 

' SebaBtian G a o n a . - . . . . . . . . : . . . . 
' Andrés Perrero. . . . . . . . . 

Esteban Barragan. '•• 
• 'Melchor de P a z . . . . . . . . . 
'; Pascual del Pozo ; . . . : 
' Pedro Martínez. . .-. 

Marín Cabero Colinas.. . .'•: 
Simón Martínez. 
Pascual Amez. . . . . . . . . : . : ; • . . . ' . 
Gregorio Martínez Jafiez. . . . . . ' . 
Rafael Amez. . . . . ' . 
Manuela del Pozo.. . . . . . . . . 
Jacola L ó p e z . - . . . . . . . . - . . •. 
Santiago Pérez P o z o . . . . . . . 
Miguel Forrero. . .-
Simón Jaüez . . . . . • . . : •• 
Ensebio Garmon ,. 
•José dé Paz Franco.. . . . . . . . . •'• 
Andrés Sarmiento 
Anselmo Mayo 
José Garcia 
Santiago Garmon 
Manuel Segurado 
Julián Segurado 
Bernardo Cabero 
Matías Franco 
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D. Baltasar A m e z . . . . : : . ' - . 

San Pedro 

p; Santiago Fernandez::-: 
" Santos G a l l e g o . : . . ; . : : . : 

Simón Ga lban ; . : . . . . . . . . ' 
jLuis Fer re ro ; . . . - . . . . ; . . ; 
José del P o z o . . : . . . . : ; : . ' 
Clemente Castro: 

;José G a l b a n . : : : : : : : : ; . . 
, Miguel Cr i s t i ano . : . . ; : . : 
Manuel Sas t r e . . : . : . . . . . 
Fernando C a r r e ü o : : : : . . ; 
írancisco Carbajo.;.:;; ' . 
: Angel G o n z á l e z . : . : . : . . : 
Bernardo Miguelez . ; ; ; : . 

[Manuel Carba jo : . . . . : : : . 
'Angel V i l l a n ; : : . : ; . : : : : 
Francisco González: : : : : : 
Felipe Cr i s t i ano . . . . . . . . 
Timoteo Baucia 
Paula Gallego:.: ::. ' 
Luis A l o n s o / . . . . . . . . . . . 
"David Ferrero 

', Rafaela Nuevo.. 
Andrea Casado... 
' Eulalia Casado; : . ; . : . . . ; 
Josefa N u e v o . . . ; . ; . : : : ' . 

: Pedro Mata: 
::.Angel Casado • . . . '• • • '•. • 
-:Leonardo Trapote; 

Tomás del Pozo . ' . . . . ' . . ' . ' 
; Pablo Berdejo ; . . . . . ' . . . . 
'Francisco Medina.. .'.•..: 

. Santiago Blanco:: . . : . v 
Catalina Casado.v;. 
Felipe Cas t ro . . ' . . . . . . . . 

'.'•Santiago Sastre . . . . . - . . '. 
' Cecilia Galban . 
Marcos Fernandez.. 
Ignacio Fernandez..... 
Tomás Casado.'.":;1 i ' : ' . . . 
Pablo Casado 
Matías Gaona. . . . . . . . . . 
Gerardo Cortes 
Vicente Barrera 
Toribio Martinez 
Antonio Ferrera 
AndrésTagarro. . . ' . 
Félix Casado. 
Adrían Grande.. . ' . : . ' . . , 
Agustín Rodríguez. ' . . . 
Sebastian Grande. . . . . . 
Anselmo Santa María.. 
Eugenia Amez. .• . ' . ' . . . . 
José Quintanilla..... 
.Francisco Ug-idos.. 
Andrés Nuevo.'.'. . .'.•.•. , 
Pedro Carbajo 
Manuel Ferrero 
Miguel Barragan 
Gcegorio Mata 
Miguol Grande...'.'. 
Francisco Ferrero.... ' . 
Pedro G a l b a n . . . . . : ; . . 
Andrés Castro. . .'. • •'.'• 
Fíancisco Galban: ; . . ; : 
Tomás Mart ínez.v .v .y . 
Manuel Garcia . . . . . : . . 
Torcuato Ug idos . . . . . . 

Paaaliu. OW. 

25 

1. 

Pueblo de Sogttillo. • 

D. Francisco Cabo, Párroco. 
Antonia Mar ina . . . . . . . . 
Eleuteria Gil •.. . . ... .:, 
Bienvenida G i l . . . : . . . ; . ' . i 
Santiago Domínguez:;.;;: 
Santiago Carbajo. . . . . . . . 
Toribio M i g u e l e z . : : . . . . . : 
Catalina M a t a : . . . : . . . . 
Miguol Fernandez; v . , . . •.. . 
Juan Pedro Carbajo;'..:..;. 
Pedro Alonso. ; : ; . . . ; 
Bernardo Murciego. . • 
Juan Tomás Mateos.. . .'V. 
Manuel U g i d o s . ' . . . . : . : . . 
Santiago Carbajo Mayo;; . 

.50 

¿5 
,50 

'••as 
2Í 
15 
10 
25 
14 

'25 
' 5 0 
'25 
.'50 

"as 
25 
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10 
20 

" '.''7 
12 

•'• 5 
50 

: 15 
' 15 
'":25 
.25 

'50 
20 
25 
12 

"lis 
•"¡'25 
'j'SO 

' " 75 
',26. 

'••'•• 14 
25 
14 
25 
15 
50 
25 
50 

1'. 
50 

' 75 
.20 

50 
20 

'30 
'15 

12 
20 
12 
10 

' 14 
25 

i 
20 
50 

.75 
: 18 
;'25 

6 .• 
4 ' 
3 
2:. 
1' 60 

D,,FroUin A s t o r g a . . . . . . . ' . . . ' . . . , , , . 
Antonio Carbajo . . . . . . . . . . ' : 

"Santiago González.'. . ' . . I i ' . : .': . 
Paula Miguelez.. . . v . . . ' . . : . ' . . . 
Gregorio B a r r a g a n . . . . . . . . . . . . 

íGregoria U g i d o s . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
" Lino Casas . . . ' . . : . . .. 

Apolinar Rodr íguez . . . . ' . . . 
Antonio Cnsas . . . . . , . ' . . . . . . 
Leocadia G r a n d e . . . . . . . . , . . : . . : 
Santiago Cuevas.: — 

¡ , Angel C a r b a j o : . : ; ; . . . : . . : . . . . \ 
, Antonio B a r r e r a . . . . . . . . ' . ' . . : . . . ' 
' Ra'mon Carbajo . . . . . . . • • . . 
i . Cipriano C u e v a s . ; . ; . . : . . . . . . . 
; yjosé Blanco . . ; . ; . . : . : . , . , 
; ' Catalina G o n z á l e z . . . . . . . . . . ' . " . . 

Deogracias González.'..'. . ' . ' . ' . . . . . , 
• ' Paula C u e v a s . . . . . ' . . ' . . . . . : . : . . . 
! Pedro C a r b a j o . : . : . ; . : . . . . ' . . . . 

. Bernardo Barrera: . ' . . . . . . . . ' . . . . . 
Bartolomé Mancefl ido ' . . . . . . . . . . ' 

' Isidoro S u t i l ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Margarita Sutil . . .' '.'. 
Andrés de Paz. 
Andrés M o r í a . ; . . . ' . . ' . . ; : : : ; . . . 

' .Hermógenes A l o n s o . : : : ; . : ; . . . : . 
JPelayo D i e z . ' . ' . : . . . . . . . 

... Pueilo de¡Santa Cristina:.:: 

D!. Santiago Casado:; . : : : : : . : : . , ' . y 
.Andrés C a s a d o . . ' . ' . . ; . . . . '_; 
Simón B a r r e r a ; . ; . . . : . . . . •,,• •• • ' / 
José Sao Martin..'... '. ' . ' .".'. ' .. . . . , 
Isidoro M a y o ; . ; . ; : ; ; : : : : ; . 

Laguna Salga. 

p.:Miguel M a r t i n e z . . . . . . . . . . . ' : . . ' . 

Ayuntamiento de: Urdíales del , 
Páramo: 

E l Ayuntamiento la'décima parte 
de la partida del presupuesto^pá-

. ra imprevistos. . . . . . . . •'• • • .'. 
Di.Lorenzo Rodríguez, Alcalde.'.'.. 

Miguel Carreüo,' segnndo Te-
' niento ••• 
D. Ricardo Rodríguez, Párroco 

de M a n s i l l a . . ' . . . . . . . . ' . . . : . . • 
"Mateo Franco, Juez municipal.. 
AndréH Franco, Oficial retirado. 

'Andrés Rodríguez, vecino de 
' . . Mansilla:; — . 
,*, Santiago Franco, i d . . . . 

Gerónimo Franco, i d . ; . . . : 
Tomás Franco, i d . . . . . 
Santiago Juan, id. . . . 

. Josefa Carreño, id 
Lorenzo F ranca . id . . . . . . . 

. .Santos Franco, i d . . ' . . . . . . . . . . . 
Los vecinos del pueblo de Mansilla 
D. Bonifacio Fernandez, primer 

Teniente Alcalde.'.. . . . ; : . . . . 
Rosendo V a l l e , ' Regidor del 

".. Ayuntamiento; . ' . . ' . . ' . . . . . . . . 
', Francisco Ugidos, Secretario... 

Victoriano Castellanos, Regi
dor • 

Él Maestro.....'..' ; . . . . . • 
El.Portero.. ... . . • 
Los vecinos del pueblo de UrdialéS. 
Los vecinos del pueblo de Barreo.. 
D, Mateo Marcos, propietario de id. 
Los vecinos del pueblo de Villcirriu 

•75 
. 10 

25 
'25 
50 
50 

20 
25 

Ayuntamiento de Almanta. 

D.Calixto Manriquez... 
. Cornelio del Rio. ' . . . ' . . ' . 

', Román R o d r í g u e z . . . ' . . . . . , . . 
'! Tomás Liébana... '.'.. 
'.' Patricio Diez. v . . 

Fernando G ó m e z • . . , 
Francisco P a r e d e s . . . : . . . 
Gerónimo Medina • 
Andrés Fernandez. . . . . . . . ' . . . 

35 
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20 
38 
26 
80 
50 
50 

20 
50 
50 
50 

\ 50 

50 
50 

50 
37 

.25 

•i 50 
: 50 

26 
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, '50 

2 50 
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1 
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70 1 
,1 . 
1: 
2.'50 

' 2" 
2 
1 
1 

26 30 

1 .50 
1 50 

•'. 1 
1 

25 
2Í2 25 
e'so 
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25 
'25 

2 32 
' 58 
5 
.5' 

.38 
' 2' 50 
•I'74 
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m 
B . Inocencio Medios • 

José CiiestW.'.Y...'... . . . 
Leopoldo F é f n ' a ' o ' d d í . . . . , 
Antonio PUentó'Bódíigüés!';:,,. 
Vicente dé 1<M E i O S ; . ' . ' . : . . . 

-Manuel del BUüfcó::;.':. ..;?.,•(';. 
'^nan Antohió Mólleda.":.'... - . 
oSimon Llainá^aives." y , 
-Antonio M'áteo'B'.'. • • • • :• • i 
Bernardo dé Ib*' B í d e . . ' . .,ri.. 

' Ramona Escudero:. . ' . . . ' . . . . ' 
iJíimiüo D o c e ; ? 

Hutías Guerra'. 
K^fael A l o n s o ' . . . . . . . . . . . . . . 

f rancisco Pe i eda . . . . . . . . ' . , . 
ernando Ruiz. . . . . . . . . . . . . 

, josé Alvaréz..'. '...'.*.".:.; 
; .Suan del R i o : : : : : : : : ^ ; : . . . 
- «regorio Conde... . ' . ' . ' . • • 

Vipenta Máteos. ' . . ' . . '•'.'.'.'. • • 
"Agustín Pifiao: 

Cipriano N'oVoa.'.'...' ••..] •• '•. • • 
, Betnardino' Fe'rniindéz"...'... 
, ÍFelicianoRüií. ' . ' . ' . ' .: ' . ' . ' . ' . , '• 
Teófilo de Porras: : : . . . . . . ' . ' . 
Félix M e l ó n , . : : : : . ; . . ' . : . . . 

'; ¡Froilán del R i o . . : : .í ,. 
píindrés de'lbs R t o s . . . . . 

. "Dámaso KbVoii. . . . . . . . 
Angel R u i z . . . . . . . . . . . . . . . r j 
Narciso Arilla. ' . \ . . . . 

uRafcel Diez 
^¡íosé Polvórinos. 
«SfeUpe Gonzilei TurieitíZci.'..: 
'Jiafael viUáuiáñdos: 

' ¡Simón GaíCia..'. '. ' . ' .. '.. '. '.'.:• 
'Antonio Pttfente Médina: : : . 
Pedro López ., 
José Po lvór inos . . . . . . '. 
•Manuel Moran 
Narciso Robles. .'.'. ' . . . . 
Lorenzo Roble?..... • 
Gabriel Paredes.. . . . . v . . . 
Agustín García 
Manuel García Medina - . , . . 
Bernardo d ^ Blanco..... ' . . .. 
Lucas González.. . V . . . i . -

' .Cipriano Pi iénté . . ' . ' . ' . , ' . 
Vicente Cano'. ..•".'. /.' .'.'. '. r , 
F^auciaco García. ••• • 
Luciano P é r e z . . . . . .V.'. . .,' 
Bernardino S ó j o . , . . . . . 
Pedro Garrido.'.'..'.•..'.V.'.','.'• 
Angel del B l a ú c o . . . . ....' 
Nicolás d? P r á d p , . . . . . 
Fipncisco Fernandez... . . 
Mariano M a t a . : . 
Antonio Ródriguéz. ' . . . . 

0 Vjcente Férnándéz. ' . . . . . ; . 
Eügracia Mata..'.'.'.'.'... 
Joan Alonso'Chocian.'.'.... 
Lorenzo Novbá.. ' . ' . . ' . ' . . . .• 
Rosendo Ruiz. . .:• 

. José Gaona..'.'. . . . . . . 
Ambrosio'dél Rio..... 
Francisco M ó r á n . . ' . . . 
Fabián GarCjá,.'. .'.;.'.',• • 

, José Berniejo.'. *.. 
MátiasCitná..'.,.':,.;'..'..'.'.'.,. 
Márcelo Moráo. . . . • • 
Mateo Ig l e s i a s . . . . . . . . . . • 
Andrés IMez'Cimá.'. ' . ' . . ... 

...Bérmenegildb Medina.. . . 
'"."yicente Garcia.. '/.. V. «• 
, "Santiago Garcia Lozarid.. 

Andrés Diez González... . . 
, .-Manuel Garrido» . J . . . . . 
' 'Baltasar Gonz'aléz R . . . ' . . 

Vicente Garrido.. M . . . . . . . 
Antonio G o n z á t e í : . . . 1 ' 

r(froilán Fernandez 
i'^IotnúB G á i b i á . . . . . . . 
V. Jtüian Robles.. . ' . ' . . . . . . . . 
.; Jérónima del Blanco. 
'"Amor Robles. 

Lüisa G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
, Segundo Gonüalez... 

-' -Demingo Valcüen'dé..'.'.'. 
. 'Pérnando RuiZ'. ' . . . . . . . . • 

D., José Gómez 
Jacinto del Bláñcó'.'. 
José Valdés 
Francisco Ruiz 

,-Ignacio Conde. 
'Pedro García ' ' 

•'•«•fti'XKtii • • 

•.:ii'shtttti'.0'<rs>. 

"francisco del B l a n c o . n t : ! ! . ^ ) ; i /• 
-¡yictoriano' Tége'db'r::'.;.'.';:. ;,?-¿,.!5''¡ :.; 
'iPetra Paeñté . . ' /^ . ° . . . . . ' . . ÍM6H ¡oú vn 

,TMaria G a r ' c i á : ' . ' . ' . W Í , . . , Í > •>xilu,a¿-í 
..'gantOÍ BUÍZ,'.'.'.'.'.'.'.':'.';';'; ; . ; M i < I f K v 'V • 
Jjuttn Homozovall 

Í.ntonio V i l l a c b ' r t á J ; . . » . ... 
acinto Tarán i l l á : . . '...• ,•,(.;.,««•. 

VFrancisco Púénté : ¡1-„- . . , I>J : / - ¡xt.ümtt 
.Mariano Gárt ía l ; ' . ' . . • ' . -.,. ¡ . . ^ ¡ t 

¡JEusebio Férnándézl . . :S,Í;,..,INIVÍ .:;,¡I-.I:V^ 
^¡Francisco'Róbles'.::'.'.\ .....^.y.. ) 
i R a m O n R u i z I l X I X l ^ v ^ i f J j í j V • i . : : 

i .-.ííaria E s t é f é z : : : . ' . ' . . : . .•.i.:,.r;• v. 
-Miguel Gónzaléz. . . . •,..;,:.) ,(;.¡-
• Benito A l v á r é z . ' . . ' . ' . ; •• - :.!;! , .:, ¡r: 
S ¡ { o « é G a r c i a . : . . . , . f,.y,< «¡„. 

i justo G a r c i a . . ' . . . . . . . •„! [; 
.Juan Carrera. . . . ' . . . . . . . . • •..... • . , . ;.,vi 
-'Benigno Al'rühi.'.'.'...•'•>.• .v»»••.v .••'r. 
' Juana de l 'BIancó . . . . . . . ' . . , 

tetra Garcia.'. r¿,tt.t¡:> >-¡h'; 
^Fernando Tege'ddr'..........AT.....'... 

,'• Saturnino Polvórinos. . . . . . . . ; r-ii i' 
¿Juana Rodrigue'z.: 1; .v.v.vv. '.• 
:.Luciana Ruiz. ' . ' . ' . ' . ' . . . :• •,.•.;..•;:;•!' 

z íe rmin del "Blanco.... . . . ; 
.'Nicasio líelón'.-V'.'.'.'.'. . ' . ' . . . . . . , . . ¡ , M 
r.^enito Garcia..'. .'.'.'..'.. . i , , ;...,,, ^ ^ ¡ r ú 
.-Segundo R b a ' r i g ü i z . . . . . i r > l ¡ \ i i f 
..Buenaventiir'á F e r n a n d e z . . . / ' ¡ ¡ r ! ; 

Sidro Bodngú'e'z..'.'.'.'.:';...•i.v,-:--::.; .j-jil 
iguel de'Franciscb.'/.. . . O o , ¡ ¡ ; . .; 

^.ílosefa Minécés.y.y..'..'.'.'..'•.••(•,v.:v: K'.VJ 
Ensebio G'a'mdd... . . . . . • . • / • . • - i - . . 
,'Btténavent'ura' Mélb'n'.. ' , .;.,;,,,. ' ; ; ,( 

^ Ayuntamiento jr' ásóciadosv;.. ..¡; •, ,.., /t¡ 

ÁyunMmimio'déSmUColmH d ,̂ .. . ÍJ, 
' S ó m p i á . ' . . . . . 

La Corporación múnicipáí del, .10' 
"por 100 dé i m p r e v i s t o s . ' . . : , . . , . 

í ) . Pedro Crespo; A l c á l d é . . . . . . , •.. •• 
Santiago Crespo, Téniénie. . . , . . . . 

,„Jo'sé Cano' Crespo,' Cbncejáí-. . 
"ivilian Diez, Sécretário. . . . ' . , . , . . . ; 
' Domingo Franco; Médico. . . . . , . . . 

, ^Marcelino' Crespo,' Jijeiz muni-
'. CÍpal...'.'.'.'.'. .'.'.'•'• . ... • • •,• 
.Domingo Créspó, 'suplente.>.,....:, 

'-".Pedro Orespó'Meinor, F ^ c r i m?- .. 
nicipal... ' . ' . ' . . ' • • . 

, .Matías Crespo, Suplente Fiscal./,,. 

[;': Santa Calmiá: " .'.¡.,-. 

D. Vicente Pérez Crespo . . . . . . . . 
Manuela Crésno.. ' . . . . ........ 
Agustín Bélédó: 
José CalistóCrespo..'. . . . . . 1-
Domingo Carro'Per'e'z.'.......... 

-José Crespo Pérez.'.'.'.' . ..• • •, ¡ 
^Antonio Férriáridez Criado.. . . . . . 
Manuel Carió Crespo..'.... • 
Matías Créspó Carro 
Tomás Carro .?,<. • • 
Francisco Garcia 
Jopé Antonio Crespo. 
Maria Antonia Car ro . ' . . . . . . . . : : ; 
Cayetano Crespo.. .' • .• •', 
Antonio Carro y Carro: . . . . . .,. 

. Tóribio Póllán..'.'.'.'..........• • t • • 
José Crespo y'Créspo.: ...> • 

, Andrés G a r c i a . . . . . ' . . . . ; , • 
' José Carro P é r e z . . . . . . : • • • • • & 
Tirso Crespo.. . . ' . . . . . •• 

' Domingo Fernandez 'García... ,.. 
María Antonia Fernández Carro.. 
Pascual García inenór. 
Antonio Carro Crespo A r e s . . . . . 

.Antonio Matánzó:.' 
Trancisca Nieto... ..,:>>'......... 

José Pérez Belédo. • 
Gabriel Criado, .^i,... .^f\ . ,- .; .: 
José Antonio Carro Criado 
José Carrq^Ca^g.menorij,;,. oír 
Sarafin Crespo Cjjrp,,, ,3. ^ , , ^ 1 

7150 
10,60 
"'6', 

3 75 

. 41.50 

. 2 5 . 
'.6' 

'••9',. 
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. 50 
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SO 
,60 
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8 
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', .!<,' 
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1 
2 ,. j . • • 

;'..v> 
. 1-

v. 
1 ' 
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.1 . 
2. 50 
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50 

.-.vi-? ^ 

::'f-
iVari& ^ n ó i ^ S S p i l ^ í j ü ^ i i a h n •"•i'Üllií^ 
¡Los áecinos 'de Mtóífs.iiti'» • uírrfiiK <'-I.-.KOSÍ' 
¡Id.-lgs deSan Marfil},.i.j.,,;,,.........-
: id. Ibsde Pedrédó:: .'- : iv ; , . ...'.,. • .„ 
jld. liis de Tabládilló.'.:...'.',r..'. 
J Id. tó's de Turierizó /.;.',, ,^Vr,V •. • 
¡Ig.-los de Viüár tfe.Ciér^pp.,,;.'.. . . i ; 

¿yuntarntéiitó ik GactiSetos. '•' 

i ¡ "," 3t¡tí -.inSí ..WIJ 
i Décima partp. .̂ e &fgÍSh->W!S*?S 

fistos. . . : . " . . . > , • • . • . i , - • . ! . • 
l^n dia de hábér dé loa emplsadflr 

de este municipio 
u* Consuelo 'cás t ró ; ; : : ; . ' . : . . . . . ; ; ; 
íj'Josefa V a l c a r c é ' . ' . . : . ' . . . . . . . : 
. Jsidoro Válcárcé. 
pJBatnrnino'Célá.'.. ,,,T. 
-Antonio Morete . ' . . . . . . . . . . 
• Dametrio Cela'. • • ; • •.- .• •... • •'•: 

Manuel Fernández . . ; . ... 
. Amalia M é n d e z : : . . . . : . . . . . . . . . . 
.^Cecilia Merayó'.'. r 
',•, Salvador Ribera......,'...... t 
„5Francisco'Sánchéz. ' . ' . ' . ' . . . . . . . . 
ñÁntonio Méndez VUxetz. j • ..«•?••,« 
I,Rafael Burgeñó:: ..; 
J-Atilano Cortés. ' . ' . ; . 
|. Domingo O r t i a . . : . 
^José Cor tés ' . ' . . . . . . . 
(!,Agustin Pibilla'.... ... ..........•.•.v--, 
,"JttliB^Ledo.'.'.......,......i..t,-.• • r 
(.(Jóaqnin R'eao'ndas..:'.. j.jh?it'?.-: n 
(,,-Xñtonio flárcía'.'...'.'.'......... .• .•, ? 
•t; íticardo Gañcédo..'. '..'.'.'. 

Santiago Fernandez y hferinanp. 
,:Benito So 'drigúéZ;.. . .*., , . . . .; . 
¡"..Juan Garcia!. 111) 1. J1 . ••'•«.• rti-

"José García.'.'.'.'.'.................- •... 
.iMiguel Va'zi|u'ez.'..... .7................ 
'. Manuel Férnandez y. hermano... 

Angel García'.7.'.'. -7.7.7. . . . 
,,Pedro Boláuó . . . . . . . . . . . . , „ . . . . . . , . 

; A n t o n i o G ú é r r á . . . . . . . . y . , 
, Pedro V a l c a r c é ' . . . . . . . . . . . . . . • 
(..Francisco Férnándéz... , . . . . . . . . . . . 

Antonio Cám'péló... ............ • 
Bénito L ó p e z . . . . . . . . . ........ • • • 
Miguel P r i e t o . . . . . . . . . . . . . . . • • 
Francisco U c i e d á . ' . T7.;... 
María Angélá Sa'ncKéz.. . . . . . . . . 

,. Gregorio oé PradW. 7. . . . . . . . . . . 
- Eumenio Uciedá..-7.. ....... . . . . 

. Josefa P é r e z . . . . . . . . . . ' . „ . . . . • • • 
i Joaquín Bálgónia.". 

Serafin C é l a . . . . . . . . . . . . . . . , ; • • • 
.'•Francisco' Cáinpélp .......... 
Domingo Vázquez . . . . . . . . . ... • • 

lSleaterio Méndéz. • 
Hilaria Boláfl'o B á l g ó n i a . . . . . . . 
Miguel MéndezCampélo. 
Evaristo Santin...... . ......... •.•;x-

,.Camila Bálgoma • 
, ,Carmen B a l g ó m a . . . . . . . . . . . . 

Maria Losada . ' . . . . . . . . . . . . . . . • • • 
'Geronima Basante 
rindalecio Méndez Valgqina. . . . 
..Genaro Cánierq.. 
: Cleto Santin . . . . . . . . . ................ 
Esteban Eiqdriguez... . . <;..... 

. Francisco Pérez . . . . . . . . . . ....:. • 
José Rodríguez y hérmano.. . . . 

,10 
725 

.. 
3 -

; . Í ; 
so 

r','i60 
,50 

'..; -.as 
; . 45 

60 
. 50 

'25 
..50 
50 
.50 

,1.:' 
; 1-; • 

!! 
.,'.750 
."••...26 

.Ir 
7 50 

: 725 
10 

2 50 
2 50 

37 
1 
2 50 
1 50 
;,25 

'• I':" 
: s; 
. ."4' 

TOTAL. 

(Se co»íitm§r¿.) 


